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coNvENIo DE cooRDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO

DE JALISGo A TRAVÉS DE 1á SECRETARh oe MED¡o AtyIB¡ENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL,

REPRESENTADA PoR SU T¡TULAR LA BlÓL. MARíA MAGDALENA RUIZ ME.,ÍA, A QUIEN EN LO

sucESIVo SE DENO]UIINARÁ TT!¡[ SEII,IADET" Y, POR OTRA PARTE, EL AYUNTAMIENTO

iltuN¡ctpAL DE MEZQUITIC, JAL|SCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE

nUNtctpAL C. ¡¿,SAEL cRUz pE HARO SU SíNDICO MUNICIPAL c, 4rSAEt T ARCOS tÓPEZ Y SU

ENcARGADo DE HAcIENDA MUNICIPALEL C. ALMA CECILIA DOMINGUE;Z JARA A QUIENES EN

Lo SUCES¡Vo sE LE DENOMINARÁ .EL AYUNTAMIENTO",SIENDO DENOMINADOS EN SU

CONJUNTO COMO 'LAS PARTES", CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO UN PROGRAMA DE

AcnvtDADEs EN uATER¡A DE pRa/ENctóN, ALERTA, COMBATE Y coNTRoL DE lNcENDlos

FoRESTALES, suJETÁNDosE AL TENoR DE I.eS srcurENTES DEcLARActoNES Y cLÁusuLAs.

DECLARACIONES

I. DECLARA'I.A SEiIADET':

!.1 eue de conformidad conlos artlculos 15 ftacción Vll,46 y 49 de la Constitución Política del Estado

de Jatisco; artículos 20, 30 ftacción l, 5o fracciones l, ll, Vll y Xll, 60 fracción l, 70 fracciones I y lll, 8, I primer

pánafo, iO, ll fracciones l, l¡1, Vl, X y Xt, 12 fracción lX,2', fracciones !, ¡ll, Vll y XXlll de la Ley Orgánica

del poder Ejeartivo del Estado de Jalisco, ta Secretarfa de Medio Ambiente y Desanollo Tenitorial es la

dependencia de !a Administración Pública Centralizada a la gue correspondenlas funciones de proponer y

coordinar las acciones y medidas necesarias de protección al ambiente con el fin de proteger' conservar,

preservar y restiaurar el equilibrio ecológico y mantener la estabilidad ambiental de los ecosistemas,

servicios ambientales y capital naturaldet Estado, en acuerdo con e! gobiemo federal, las dependencias del

poder Ejecuüvo Estatal y los gobiemos municipales, de conformidad con la distribución de competencias

existente; así como diseñar y aplicar la polftica ambiental del Estado, en coordinación con la FederaciÓn y

los municipios; promover, apoyar y vigilar la protección, aprovechamient9 sustentable, conservación,

preservación y restauración de los recursos naturales del Estado, en el ámbito de st¡ competencia;

promover y coordinar acciones de protección, @nservación, reforestación, fomento y vigilancia de los

recurcos forestales en el Estadó.

1.2 En representación de ',1-A SEMADEr', compare@ su Titular, C. BóL. MARíA MAGDALENA

RUlz MEJíA, en términos de Io dispuesto en la normatividad invocada en el pánafo que anteede; asl

como en los ar¡cutos 1,ly 4fiacción lV y XIX del Reglamento lntemo de la Secretaría de Medio Ambiente

y Desanogo Tenitoriat, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial 'El Estado de Jalisco", el 16 de

octubre de2014.

1.3 Que señala como su domicilio para efectos del presente Convenio de Coodinación, el ubicado en

Avenida Circunvalación Agustln Yáñez 2343,Colonia Moderna, Guadalaiara, Jalisco, C.P.44100-
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..EL AYUNTAMIENTO"

eue es una institución jurídica, política y social, de carácter autÓnomo, con autoridades propias,

específicas y libre administración de su hacienda, contando con personalidad jurídica y

propio, con la caPacidad para contratar y obligarse en los términos del artículo 1't5 de la

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y artlculo 73 de la constituciÓn Polltica del Estado

Jalisco, siendo representado legalmente por el Presidente Municipal y síndico, quienes tienen la facultad

celebrar el presente Convenio en los términos de los artículos 2o,3',37, 38 fracciónll, V, Xlll y XlV, 47

l, 48 fracción ll, 52 ftacciÓn ll y 61 de la Ley delGobiemo y la AdministraciÓn PÚblica Municipal del

de Jalisco.

su Presidente Municipal acredita su personalidad con constancia de mayoría expedida por instituto

y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco de fecha 14 de Junio del 2015 y se encuentra

para celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos del artlculo 48 fracción ll y Vl de

la de Gobiemo y la Administración PÚblica Municipal

Que el Slndico Municipal acredita su personalidad con constancia de mayoría expedida por instituto

y de participación Ciudadana del estado de Jalisco de fecha 14 de Junio del2015 y se encuentra

para celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos del artfculo 52 fracción Vl de la

del Gobierno y la Administración Pública Municipal-

Que e! encargado de la Hacienda Municipal acredita su personalidad con la copia certificada de la

de cabildo número 1 del H. Ayuntamiento de Mezquiüca, Jalisco de fecha 01 de Octubre del 2015 y

encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de Coordinación

y 67 de la Ley del Gobiemo y la Administración Pública Municipal.

A dichas partes se les faculto para la suscripciÓn del presente convenio en la sesiÓn de cabildo novena

fecha 29 de Febrero del 2016 del Municipio de Mezquitic, Jalisco. Anexando el presente convenio

de ello.

eue señala como su domicilio para efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en

Municipal sin número de Mezquitic Jalisco.

. eue se encuentra debidamente Registrado ante ta Secietarla de Hacienda y Crédito PÚblico con

Federal de Contribuyente MMJ€501 01 -QM6.

DECI-ARAN DE MANERA CONJUNTA'LAS PARTES''

l. Es su intención coordinar acciones a fin de llevar a cabo un programa de actividades en materia de

, alerta, combate y control de incendios forestales, et cual consistirá en la operación conjunta de

Campaña 2016.

Secretaría de Medio Ambiente
y Desarrollo ferritorial

en términos de los artículos 64,

MB¡ERNO DEL ETAM DE JALIW
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GOBIERNO DEL ESTADO

El presente convenio de coordinación encuentra su sustento en lo dispuesto en los artículos 80 y 81 de
la Pofítica del Estado de Jalisco; 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecuüvo del Gobiemo del

123 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y I fracciones Vlll, X y XVl, 10 fracción lll

v I de la Ley de Desanollo Forestal Sustentable para el Estado de Jalisco.

rlt .- EL Municipio de Mezquitica Jalisco cuenta con 5 brigadas Municipales, dentro del tenitorio, mismas
a continuación se mencionan.

BNGADAS MUNICIPALES DE TVIEZQUITIC IALISCO

ADMIN ISTRACIÓN 2 O 7 5-2 O 18

Secretaría de Medio Arnbiente
y Desarrollo Territorial

ñ

TOCALIDAD INTEGR

ANTES

NOMBRE DE JEFE DE

BRIGADA

N'DE
TETEFONO

f\ ruNtc¡Pto DEPENDENCIA

DE

BRIGADA

MUNTCTPTO/SE

MADET

SEMADET/

OCOTA

OCOTA DE

IASIERRA

10 ROGELIO GONZALEZ

CARRILLO

3310401326M
L

:ZQUITIC-

11 JUVENAL DE LA CRUZ

JIMENEZ

3312852989M
2

:ZQUITIC- MUNtCTPTO/SE

MADET

SEMADET/S

AN ANDRES

33 31 70 53 35M
3

:ZQUITIC- MUNTCTPTO/SE

MADET

SEMADET/S

AN MIGUEL

SAN MIGUEL 11 JAIME ROBLES

SALVADOR

JAIME CARRILLO

CARRILLO

457 tO477 t2M
4

:zQUrrc- MUNTCTPTO/SE

MADET
SEMADET/
PUEBLO

NUEVO

PUEBLO

NUEVO

10

LI FELICIANO VAZQUEZ

CARRILLO

437 tO7 37 96M

5

ÉzQUrTrc- MUNTCTPTO/SE

MADFT

SEMADET/S

ANTA CRUZ

SANTA CRUZ

NOMBRE DE BRIGADA LOCAUDAD NOMBRE DE LOS INTEGRANTES

SI iMADET/OCOTA OCOTA DE IA SIERRA

o ROGELIO GONZALEZ CARRILTO

O EDUARDO HERNANDEZ CARRILLO

O HIIARIO GONáLEZ LÓPEZ

o LUCAS MON:IEZ DE tA CRUZ
o ALFREDO CHIVARRA DE LA CRUZ

o AMADO ROBLES CARRILLO

O FRANCISCO CHIVARRA GONZALEZ

o ARMANDO VALDEZ DE LA ROSA

O GUMERSINDO LÓPEZ MONTEZ
O PASCUALGONZALEZVÁZQUEZ

COBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
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NOMBRE

SAN ANDRES
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SAN ANDRES

. JUVENAL DE LA CRUZJIMENEZ

. AMALIA DE LA CRUZ DíAZ

. EMILIO DE LA CRUZ RIVERA

. HILARIO CARRILTO DE LA CRUZ

. BERNABE SOTERO HERNÁNDEZ

O CESAR MONTOYA MONTE LI.ANO

. RAFAELJIMENEZMONTOYA

. FILIBERTO López MONTOYA
O MARCOS GONZALEZ GONáLEZ
o ROGELIO CARRILLO DE lA CRUZ

O CLEMENTE DE I.A CRUZ GONáLEZ

ANDRES

MIGUEL SAN M'GUEL

r JAIME ROBLES SALVADOR

O ESTEBAN CARRILLO RAMÍREZ

O SAMUELCARRILLOGONáLEZ
O CAMERINO DE IA CRUZ RAMÍREZ

O SILVERIO MUÑOZ DE IA CRUZ

O HII.ARIOROBLESGONáLEZ
O MAURICIO DE LA CRUZ GONZÁLEZ

¡ JOAQUí¡¡ ORT¡Z DE LA CRUZ

. JUAN CARRILLO RAMIREZ

O FEDERTCO IÓPEZ RAMíREZ

O MIGUEL HERNÁNDEZ GONáLEZ

NUWO PUEBLO NUEVO

o JAIME CARRILLO CARIILO

o REYNALDO COSIO DE LA ROSA

o ASCENCION CARRILLO ROBLES

o GREGORIO LOPEZ GONZALEZ

o ROBERTO REZA MEDINA
o CRECENCIO LOPEZ AGUIRRE

O VENANCIO CONáLF¿ HERNANDEZ

o REYES ROBLESVALDEZ

o JULIOVALDEZCANDEIARIO
C ALBTNO DE tA CRUZ HERNAT'¡OTZ

Secretaría de Med¡o Ambiente
y Desarrollo Territorial

GOAIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
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GOBIERNO DEL ESTADO

ese sent¡do, ambas partes manifiestan que es su voluntad celebrar el presente conveniode coord¡nac¡ón
al de las siguientes

CLÁUSULAS

"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación para establecer las bases de
relación en materia de prevención y combate de incendios forestales, de acuerdo al Programa Regional
protecc¡ón contra incendios, con¡untando acciones y recursos tendientes a la protección de los recursos

en el Municipio de Mezquitic, Jalisco.

*LA SEMADET" se compromete a:

Elaborar y ejecutar un programa regional de Prevención y Combate de lncendios Forestales que se
aplicará en el Municipio de Mezquitic, Jalisco.

Aportar los recursos financieros para gastos de operación destinados a la activación de una brigada
concertada de acuerdo a disponibilidad(previa enfiega del convenio debidamente frrmado en la
Dirccción Fo¡estalde Manejo del Fuego) consistentes en:

Dotación para combustible hasta por $3,000.00 (Ires mil pesos 00/100 M.N.) por mes,
por brigadas, con una sola tarjeta para las 5 brigadas municipales vía tadeta "Si Valel,
que deberán ser uülizados en elmes en curso, y destinados por'EL AYUNTAMIENTO'
para la brigada integrada y con base a bitácora de dotación mensualdelvehlculo.
Préstamo delequipo de radiocomunicación, con las siguientes caracterfsticas:

Secretaría de Medio Ambiente
y Desarrollo ferritorial

MADET/SANTACRUZ SANTA CRUZ

O FELICIANO VÁZQUEZ CARRILLO

o ISRAEL VAZQUEZ VAZQUEZ
o GUMERSINDO AVALA VAZQUEZ
o NOELVAZQUEZVAZQUEZ
O FAUSTO REGINO LÓPEZ

O JORGE CHEMA ENRíQUEZ

O MARTIN TÓPEZ LÓPEZ

O FAUSTINO RENTERÍA LÓPEZ

o CASIANO BAUTISTA LARA

o FELICIANO BAUT§TA DE LA CRUZ

O JOSÉ BAUTISTA DE TA CRUZ

COBIERNO DEL ESTAM DE 
'AL]SCO
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- Préstamo de henamienta convencional para combate de incendios forestales sujeto a

disponibilidad presupuestal y a existencia de los mismos, debiendo firmar el resguardo

respectivo.
- Evaluación y seguimiento del Programa Regional de Prevención y Combate de

lncendios Forestales.
- Brindar capacitación básica especializada al personal de la brigada que sea integrada

por el Municipio de Mezquitica, Jalisco.

apoyos serán otorgados proporcionalmente al número de integrantes con que cuente la

el periodo crítico laboren al menos diariamente 11 elementos(1O brigadistas y l jefe de brigada)

rotación de descansos de 2 brigadistas.

Los recursos señalados en la cláusula anteriorse entregarán una vez integradas las brigadas

y dentro de los 30 treinta días posteriores a la fecha de firma del presente convenio. El

será aportado mensualmente, una vez comprobada la uülización de la dotación anterior,esto

el objeto de mantener un contol y sustento de los recursos financieros otorgados, así como fortalecer

periodo crfüco de incendios forestales en ta región acorde al Programa Estatal de PrevenciÓn y Combate

lncendios Forestales.

recursos aportados por "LA SEMADEf serán ejercidos directamente por "EL AYUNTAMIENTO",

a destinarlos exclusivamente para los fines del presente convenio y debiendo

suejercicio mediante la bitácora conespondiente y el informe de actividades.

Secretaría de Medio A¡nbieote
y Desarrollo Territorial

IRIGADA

IORESTA

TIPO DE

RADIO

CARACTERISTICAS coNDtctoNEs

NUEVO)COTA DE

¡IERRA
PORTATIL DIGITAL DGP{550-XPCS/N871 tQN0743

NuevoPORTATIL DIGITAL DG P€550-XPC/SN-871 rQQ0423iAN MIGUEI

RegularPortátil

Analógica

EP450-PESA-3058S442TJC8260rueblo Nuer

ianta Catari

regularPRO-5150S-672TZQTE45ianta Cruz Portátil

Analógico

@BIERNO DEL ESTAM DE JALISCO
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caso de no comprobar el ejercicio de los recursos asignados, "EL AYUNTAMIENTO" deberá reintegrar

a SEMADET" la cantidad que no hubiese sido comprobada, asimismo, en caso de extravlo o pérdida

equipo proporcionado por "¡-A'SEMADET, "EL AYUNTAMIENTO" tendrá la obligación de reponer

bien, en condiciones similares o mejores, previa aprobación de "LA SEMADET"

"EL AYUNTAMIENTO'se compromete a:

. Participar en e! desanollo del Programa Regiona! de Prevencióny Combate de lncendios Forestales,

dentro de! ámbito de su jurisdicción; y en caso de que se requiera el apoyo en otro municipio; "EL

AYUNTAMIENTO" autorizará al coordinador responsable de "LA SEMADET, para que a su juicio se

proporcione e[ seMcio.
o Aportar los recursos complementarios para gastos de operación consistentes en:

- Sueldo por brigadas-
- Suetdo para los combatientes integrantes de la brigada (cantidad recomendada 13 elementos).

- Los vehlculos que a continuación se hacen menciÓn:

Secretaría de i\¿1edio Arnt¡iente
y Desar¡ol¡o Terr¡tor¡al

COBIERNO DEL ESTAM DE JALISCO

RESPONSABTETIPO DE CAMIONETANOMBRE DE BRIGADA

EDUARDO HERNANDEZ

CARRILTO

FORD NEGRA, PICK UP, CABINA I

MEDIA,6 CILINDROS

MODELO 96
st MADET/OCOTA

AMALIA DE I.A CRUZ DíAZDODGE RAM 1500, PICK UP,

COLOR BI.ANCO CABINA

IMEDIA, MODETO 98,8
cTLTNDRO$

N"PLACA: PC-32-987

SI MADET/SAN ANDRES

JAIME ROBLES SALVADORGMC PICK UP, CABINA IMEDIA,

MODELO 96,8 CILINDROS.

IMADET/SAN MlGUELSI

JAI M E CARRILLO CARRILLO

:MADET/PUEBLO NUEVO

FORD PK,8 CILINDROS,

MODELO 97

sl
FORD PICK UP,8 CILINDROS,

cagrNa lMEDlA
MODELO 96.

JOSÉ BAUTISTA DE LA CRUZ

SI :MADET/SANTA CRUZ

Página 7 de 1O

Seguro socialo servicios médicos.
Alimentos (cuando se requiera), considerando el apoyo para las brigadas institucionales de "LA
SEMADET, cuando sea el caso de que estas participen apoyando en el combate del siniestro en

el municipio por más de 8 horas de trabajo continuo de combate.
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El personal para integrar la brigada contra incendios forestales por parte de 'EL
A AMIENTO", deberá ser contratada exprofeso pari¡ realizar esta actividad, por lo que no será

la incorporación de voluntarios o de cualquier otro elemento que "EL AYUNTAMIENTO" tenga
para otra actividad; asl mismo será necesario que el persona! cumpla con un perfil de aptitud

salud y de capacitación para poder ser parte de la brigada de combatientes, esto para reducir la

idad de accidentes.

combatientes o integrantes de dicha brigada deberán contar con un certificado médico que avale su

estado de salud, así como con un documento expedido por autoridad competente que los capacita en

, detección y combate de incendios forestales.

'EL AYUNTAM¡ENTO' deberá proporcionar al coordinador regional de 'LA SEMADEÍ, copia

o impresa del expediente de los integrantes de la brigada contratada donde se consignen los

de la persona y fotografía del mismo, así mismo, deberá proporcionar los datos del vehículo a

durante el periodo crltico de incendios, y notificar en su caso, el cambio de este.

fUlA. *EL AYT NTAMIENTO' se compromete a establecer el sitio base de la brigada en calle:

Abasolo, #51, C.P: 46040, Mezquitic, Jalisco. El cual tendrá una disponibilidad de tiempo completo

caso de conflagración, de no ocunir esto, su horario regular de trabajo será de Ias 10:00 diez a 18:00

horas, lo cual no será limitante para atender cualquier incendio fuera de este horario.

VA. "LAS PARTES" convienen participar en Ia planeación, ejecución y control de las acciones del

Convenio de Coordinación, para lo cual se comprometen a reunirse cuando sea necesario durante

vigencia del mismo, previo aviso por escrito y de común acuerdo; además, cualquiera de "LAS PARTES"
proponer nuevas acciones específicas, las cuales se incorporarán, previo acuerdo por escrito, al

Regional de Prevención y Combate de lncendios Forestales objeto de este instrumento.

Las partes designan como encargados de la conducción y el seguimiento de las acciones

del presente convenio a.

. 'LA SEMADEÍ al Director Forestal de Manejo del Fuego y al Coordinador de la Región Norte.

. "EL AYUNTAITIENTO" al Direc'tor de Protección Civil y Bomberos que desempeñe el cargo para

tales efectos. JUAN ISRAEL DE Iá CRUZ DIAZ

personat designado o comisionado para la realización del objeto de este Convenio, estará bajo la
directa de Ia parte que lo designe, contrate o comisione y se entenderá relacionado

con aquella que lo empleó, por lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad por

concepto y en ningún caso se cónsiderará a la otra como patrón solidario o sustituto,

no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personaly quedará liberada de

responsabilidad que pudiera presentarse en materia de trabajo y seguridad social

Secretaría de MeCio Ambiente
y Desarrollo Territor¡a¡

GOBIER§-O DEL ESTADO DE JALISC-O
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El presente convenio de coordinación tendrá una vigencia de 91 noventa y un días naturales es

del 16 dieciséis de mazo al 14 catorce de junio de 2016 dos mil dieciséis y entrará en vigor a partir de

fecha, pudiendo ser revisado, adicionado o modificado de común acuerdo por "LAS PARTES"o en su

se podrá suspender cuando alguna de las partes no cumpla con lo esüpulado en este Convenio de

PRIMERA. Al término de este Convenio de Coordinación, 'EL AYUNTAMIENTO" entregará el

y henamienta mencionado en la cláusula SEGUNDA, al Coordinador Regional Forestal de "LA
para su revisión a su satisfacción, debiendo recibirlo en el resguardo temporal que al efecto se

realizado.

SEGUNDA. 'LAS PARTES" acuerdan que en caso de duda o controversia sobre la aplicación,
y/o cumplimiento del presente instrumento legal, así como para la ejecución del Programa al

este Convenio de Coordinación se refiere, se sujetarán estric,tamente, a todas y cada una de las

que lo integran, asl como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos establecidos

e! Programa en comento

PARTES" acuerdan resolver las controversias que se susciten por el presente Convenio de

de común acuerdo; en caso de que "LAS PARTES" no hubieren podido resolver

la controversia originada por el Convenio, se someten a la competencia del H. Tribunal de

del Estado de Jalisco, en los términos del artfculo 10 de la Ley de Jusücia Administrativa

Estado de Jalisco, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que por causa de domicilio,

ry demás que pudiera conesponder.

TERCERA. Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas "LAS PARTES"de sus
y alcances legales, lo firman en tres originales al margen y al calce en la ciudad de Guadaldlara,

a los O4 dlas del mes de marzo de 2016.

Secretaría de ly'ledic Amb¡ente
y Desarrollo Twitoial

COB¡ERNO DEL ESTAM DE IALISM

"EL AYUNTAMIENTO".LA SEMADET'

C. MISAEL CRUZ DE HARO
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE MEZQUITIC

B
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO TERRITORIAL
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*M9GOBIERNO DEL ESTADO

TEC. EDUARDO CRUZ
DIRECTOR FORESTAL DE MANEJO DEL

FUEGO

La pfesente hoja de ñrmas conesponde al convenio de coordinaqón que celebran el Eiecut¡vo del Estado, pof conducfo de la secretaria de

Medio Ambiente y Desanollo Tenitorial, y el H. Ayuntamiento de lr,lezquitic, Jalisco, pafE¡ llevar a cabo ac{ivídades en materia de prevención

y combate de inendic forcstales.

Secretaría de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial
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SINDICO MUNICIPAL

C. MISAEL

DIRECTOR GENERAL FORESTAL Y
SUSTENTABILIDAD

ING. MARIO AGUILAR HERNANDEZ
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C. NI-UN CEC¡LIA DOMINGUEZ JARA
ENCARGADO DE Iá HACIENDA MUNICIPAL
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